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Acumulación 
de aranceles

El presidente de los Estados Unidos firmó 
el pasado 29 de abril del 2025 una nueva 
Orden Ejecutiva para evitar la aplicación 
acumulativa (“stacking”) de aranceles 
sobre un mismo artículo cuando esté 
sujeto a diversas medidas arancelarias que 
hayan sido impuestas con anterioridad.
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La orden establece que a aquellos productos 
afectados por más de una orden ejecutiva o 
proclamación de imposición de tarifas; por ejemplo: 
medidas sobre automóviles, seguridad fronteriza, 
acero y aluminio, solo se aplicará un arancel. 

Dicha orden incluye un procedimiento general para 
determinar cuáles son los aranceles aplicables a un 
artículo en específico (Sección 2. Aplicación):

• La orden aplicará únicamente sobre las 
siguientes órdenes y/o proclamaciones 

• Inciso (a) Proclamación 10908 (26 de marzo 
de 2025) “Ajuste de las importaciones de 
automóviles y autopartes a los Estados Unidos”

• Inciso (b) Orden ejecutiva 14193 (01 de febrero 
de 2025) “Imposición de aranceles para hacer 
frente al flujo de drogas ilícitas a Canadá”

• Inciso (c) Orden ejecutiva 14194 (01 de febrero del 
2025) “Imposición de obligaciones para hacer frente 
a la situación en nuestra frontera sur a México”

• Inciso (d) Proclamación 9704 (08 de marzo 
de 2025) “Ajuste de las importaciones 
de aluminio en Estados Unidos”

• Inciso (e) Proclamación 9705 (08 de marzo 
de 2018) “Ajuste de las importaciones 
de acero en Estados Unidos”.
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• Sección 3. En dicha sección, se especifican las 
prioridades de las proclamaciones y ordenes ejecutivas, 
así como el orden en el que se deberán de estar 
implementando, las tarifas que no se pueden acumular, 
dicha aplicación será priorizando la publicación inicial.

• Ejemplo. Para aquellos artículos sujetos a la 
Proclamación 10908 no se le acumularán las tarifas 
comprendidas de la Orden ejecutiva 14193 (01 de febrero 
de 2025) a la Proclamación 9705 (08 de marzo de 2018).

• Si algún bien no está mencionado en las 
Proclamaciones y/o órdenes ejecutivas de la 
sección 2, dichos bienes deberán cumplir con las 
tarifas impuestas, pudiendo acumular tarifas. 

Esta medida pretende evitar costos excesivos para 
los importadores, garantizar la proporcionalidad de 
las sanciones y mantener los aranceles alineados 
con los objetivos estratégicos de comercio y 
seguridad nacional de los Estados Unidos.

• Nota: La orden se aplicará retroactivamente para 
cualquier importación (de artículos aplicables a la 
sección 2) realizada el 04 de marzo 2025 y en adelante.

• Cualquier cambio en la tarifa (HTSUS) se estará 
realizando con fecha no mayor al 16 de mayo 2025

En Baker Tilly nos ponemos a tus órdenes en caso 
de necesitar asesoría para el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de comercio exterior.

Consulta el comunicado completo aquí

https://www.whitehouse.gov/presidential-actions/2025/04/addressing-certain-tariffs-on-imported-articles/


Este documento es con fines de divulgación y de carácter informativo, de ninguna manera debe considerarse como una asesoría profesional, 
ni ser fuente para la toma de decisiones. En caso de tomarse decisiones sobre estos temas, deberán consultarse las disposiciones fiscales y 
legales que resulten aplicables, así como contar con el apoyo u opinión de un profesionista calificado. 
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